
|15Facultad de Derecho •  Vol. 4 núm. 7 • ISSN: 2463-0098 • Enero-junio de 2018Facultad de Derecho • Vol. 4 núm. 7 • pp. 15-16 • ISSN: 2463-0098 • Enero-junio de 2018

El feminismo como teoría crítica, hace uso de la categoría género para analizar y 
evidenciar las diversas relaciones de poder que se establecen en distintos fenómenos 
sociales, en el ámbito público y en el privado. Esta perspectiva permite construir 
nuevas reflexiones en torno a problemáticas tradicionales. Desde este punto de vista 
del derecho, las investigaciones sociojurídicas se nutren de esta categoría para 
determinar las condiciones relacionales, jerárquicas e históricas que permanecen 
tanto en la construcción como en la aplicación de la norma jurídica.

Con base en lo anterior el Observatorio de Género de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Autónoma Latinoamericana tiene como apuesta epistémica la 
incorporación de la categoría género en el análisis jurídico de los fenómenos sociales. 
Desde este objetivo surgen múltiples investigaciones que dan como resultado los 
artículos que acoge este número de revista, en el que participan además estudiantes 
de posgrado de la Universidad Pontificia Bolivariana.

Acorde con lo planteado por Boaventura de Soussa Santos (2012), no 
existe justicia social global sin justicia cognitiva, por lo que las epistemologías no 
hegemónicas “son un intento de contar otra historia, de la perspectiva de los que 
han sufrido sistemáticamente las injusticias del capitalismo, del colonialismo y del 
patriarcado”. Es necesario ampliar los discursos académicos en busca de la justicia 
social. Las reflexiones que se presentan a continuación constituyen otra lectura de 
temas que tradicionalmente se abordan en los estudios jurídicos, pero que cuestionan 
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el patriarcado y la masculinidad hegemónica como única forma explicativa de los 
fenómenos jurídicos, en los que se mimetizan, casi de forma natural, en la enseñanza 
y aplicación del derecho.

De allí que el Observatorio de Género además de ser una apuesta epistémica, 
es una apuesta política y un espacio de construcción colectiva para de-construir la 
enseñanza y la práctica hegemónica del derecho.
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